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Téngase en cuenta que el curador ad litem designado al interior del asunto, dentro de la 
oportunidad respectiva contestó la demanda formulando medios exceptivos1, de los que 
se corrió traslado en los términos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 al extremo actor. 

No obstante, el proceso ingresó al Despacho sin que hubiese vencido el término de 
traslado del curador ad litem ni el que dispone el artículo 370 del C. G. P. en atención a 
la remisión realizada por el auxiliar de la justicia de los medios de oposición al extremo 
actor. 

Así mismo, revisado el emplazamiento realizado por Secretaría que reposa en el 
micrositio2: i) no se advierte que se haya indicado la providencia que ordenó el 
emplazamiento de los herederos indeterminados de Olmedo de Jesús Hernández Mejía y 
de Personas Indeterminadas, esto es el auto admisorio de 9 de abril de 2019; ii) tampoco 
se observa que se hayan incluido las fotografías de la valla en el registro nacional de 
Proceso de pertenencia como dispone el art. 375 núm. 7 del C. G. del P. 

Por lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades se DISPONE: 
 
PRIMERO: Secretaría proceda realizando la inclusión de la información señalada en el 
párrafo tercero de esta decisión, en los Registros Nacional de Personas Emplazadas y de 
Procesos de Pertenencia. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior, por secretaría: i) INCORPORESE al expediente el CD 
relacionado en el folio 227 del Archivo 00001 y ii) CÓRRASE TRASLADO al extremo 
demandante de las excepciones de mérito oportunamente formuladas por Inversiones, 
Gestiones y Proyectos S.A.S3. y por el curador ad litem4 en la forma que disponen los arts. 
370 y 110 del C. G. del P. y 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Se niega la solicitud de remisión de link elevada por la memorialista5 como 
quiera que a misma no es parte dentro del presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
JIDC  

                                        
1 Archivo0024 
2 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
3 Archivo0001 folios 227 y 228 
4 Archivo 0024 
5 Archivo0026 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
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